


 
 
 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 
D. Enrique González Gutiérrez, Concejal Delegado de Hacienda y Fiestas y a efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 
este Ayuntamiento, firma la presente propuesta necesaria para la aprobación del 
presente expediente de modificación de crédito. 
 
La causa de la solicitud de la transferencia de crédito se deriva de la necesidad de dotar 
de crédito determinadas aplicaciones presupuestarias de la concejalía de Hacienda y 
Fiestas que se vieron ajustadas a la baja en la prórroga del presupuesto 2023, para la 
celebración de las fiestas patronales de San Miguel. 
 
Las aplicaciones de gastos afectadas son las que a continuación se detallan en el 
siguiente resumen: 
 

APLICACIÓNES DE GASTOS QUE SE NECECESITAN AMPLIAR 
 
 

 
 
 
Por todo ello, se solicita la modificación de créditos por suplementos de créditos con 
cargo al remanente de tesorería para gastos generales. 
 
No obstante, el Pleno Corporativo resolverá lo que estime más conveniente a los 
intereses municipales. 
 

En Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital 
 
 

Enrique González Gutiérrez 
 

Concejal Delegado de Hacienda y Fiestas 
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MEMORIA RAZONADA DEL CONCEJAL DE 
HACIENDA Y FIESTAS 

 

 

ACUERDO: 
 

1.-

500.000.- 

2.- 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ 

Concejal de Hacienda y Fiestas 
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ASUNTO: Expdte. Modificación nº 14/2023. 
Suplementos de créditos 

INFORME- PROPUESTA DE LA UNIDAD DE  
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

 

legislación aplicable al expediente



Unidad de Contabilidad 
 y Presupuestos 
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Estos expedientes se podrán financiar: 
- Con cargo al remanente líquido de Tesorería. 
- Con nuevos ingresos no previstos. 
- Con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto 
del Presupuesto. 
- Con recursos procedentes de operaciones de crédito para los gastos de inversión. 
- Mediante bajas de los créditos de aplicaciones de gastos no comprometidos, siempre que se 
estimen reducibles sin perturbación del Servicio. 
- Excepcionalmente se podrán financiar gastos corrientes con operaciones de crédito que 
expirarán durante el mandato legislativo en el que se concierten, cumpliendo lo establecido en 
el punto 5 del artículo 158 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales

órgano competente
Ley reguladora de las bases del 

Régimen Local Ley Reguladora de las Haciendas Locales

favorablemente

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR 
EL DIRECTOR GRAL. DE LA U. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS, 

Rafael Gallego Martín,  
 En la fecha especificada en el margen superior



 

ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
en el proyecto de Expdte. Modificación Nº 4/2023. 

Suplemento de créditos para Fiestas de San Miguel. 
 
 

INFORME DE CONTROL PERMANENTE  

LOEPySF
.

RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
entidades locales, 
RD por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local.

Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
Real Decreto por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local

Informe: 

Remanente de Tesorería para gastos 
generales 

 
Artículo 213. Control interno. 

Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las 
funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades 
mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, 
incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de 
la eficacia. 
A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre 
los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal 
controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de 
control indicadas en el apartado anterior. 
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la 
Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada 
ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior. 

Artículo 29.2. Formas de ejercicio. 
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función 
interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-
financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión 
financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, 
presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar 
técnicas de auditoría 



 

 

LHL LOEPySF

Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

capacidad de financiación

capacidad de financiación

no compromete la sostenibilidad 

se ajusta a la 
legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los objetivos que se pretenden alcanzar

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL, 
 Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margen superior 



 

 
 

 

 

 
 

PROPUESTA DE DICTAMEN QUE HACE EL CONCEJAL DE 
HACIENDA Y TRANSPARENCIA A LA COMISIÓN INFORMATIVA 
DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y ESPECIAL DE 
CUENTAS  
 
 
 
 

el Expediente de Modificación de Créditos 
número 14/2023 por  
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELETRONICAMENTE POR 
ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ 

CONCEJAL DE HACIENDA Y FIESTAS 

 
 
 
 



 

 
 

 

 

1 
 

PROPUESTA DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y FIESTAS 

ACUERDO: 
 

1.-

500.000.- 

2.- 

DOCUMENTO FIRMADO ELETRONICAMENTE POR 
ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ 

Concejal de Hacienda y Fiestas



Firmado por JIMENEZ ANDRES
FELIPE - DNI ***1889** el día
20/07/2023 con un certificado emitido
por AC Sector Público





Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
Comisión Informativa Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos.

La Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y 
Transparencia, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2023, 

Constando Informe-Propuesta de la Unidad De Contabilidad y Presupuestos favorable de 
19 de julio de 2023, Informe de control permanente emitido por el Interventor General, 
con fecha 19 de julio de 2023, de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria
e Informe Jurídico de 20 de julio de 2023. 

Se emitió el siguiente DICTAMEN:
ACUERDO:

1.- Autorizar la modificación presupuestaria por suplemento de crédito, financiado con 
Remanente de Tesorería para gastos generales, con el siguiente detalle:

El importe total de la modificación presupuestaria asciende a 500.000.-
financiará de la siguiente manera:

2.- Publicar este acuerdo en el BOCM y exponer al público el expediente durante quince 
días hábiles, durante los cuales se podrán presentar reclamaciones por parte de los
interesados legítimos, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, considerándose definitivamente aprobado si 

Tras el oportuno debate en el que cada grupo municipal pudo defender su postura, 
ratificado lo anterior y una vez finalizado éste, por la Presidencia se sometió a votación 
el dictamen con el siguiente resultado:



Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
Comisión Informativa Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos.

Votos a favor 6: por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular.  
Votos en Contra 1: por el Concejal del Grupo Municipal Más Madrid. 
Abstenciones 4: por los dos Sres. Concejales del Grupo Municipal Vox y por los 
dos Sres. Concejales del Grupo Municipal PSOE. 

Resultado: Votos a favor 6, Votos en contra 1 y Abstenciones 4. 

Siendo por tanto Informado Favorablemente el Punto CUARTO: Modificación de Crédito 
14-2023 por suplementos de crédito. 

Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma. 

Doy fe 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
                 (Por Delegación, 
   Decreto 2926/2023 del 21/07/2022)

       D. Miguel Ángel García López

EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN

    D. Enrique González Gutiérrez



 
 
 
 
  

Ayuntamiento 
de 

Secretaría General Las Rozas de Madrid 
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D. ANTONIO DÍAZ CALVO, DIRECTOR DE LA OFICINA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID (MADRID). 

 

 CERTIFICO: Que consta en estas dependencias municipales informe emitido por Dª 
Beatriz Herranz García, de la Oficina de Asistencia en Materia de Registros, de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, que se transcribe literalmente a continuación:  

 
“Que, consultado el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, salvo error u omisión 
involuntario, en el periodo comprendido entre el 3 y el 24 de agosto de 2023 ambos inclusive, no se ha presentado en 
el mismo ninguna reclamación o alegación al expediente MC 14-2023, de modificación de créditos mediante 
suplementos de créditos, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 31 de julio de 
2023, según figura en el anuncio publicado con fecha de 2 de agosto de 2023, en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, nº 182.  
 
Lo que firmo para que conste a los efectos oportunos a fecha de la firma electrónica del presente documento.” 

 
 
  

Y para que así conste a petición del interesado y a los efectos oportunos, expido la 
presente sin que suponga pronunciamiento expreso sobre el contenido del informe 
anteriormente transcrito, de orden y con el V Bº del Sr. Concejal de Hacienda y Fiestas, por 
delegación del Sr. Alcalde-Presidente, en Las Rozas de Madrid, en la fecha del día de la firma. 

 
  

VºBº 
EL CONCEJAL DE HACIENDA Y FIESTAS 

P.D. (Decreto 11246859/2020, de 17 de junio) 
 
 
 
 
 
 

Enrique González Gutiérrez 

 
 

  
  
  

 




